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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COLECTIVO  DE  ABOGADOS Y SERVICIOS TRIBUTARIOS S
                     A S                                             
Sigla:               CONTACTO LEGAL & TRIBUTARIO S A S               
Nit:                 900.619.981-3, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02253953
Fecha de matrícula:   12 de septiembre de 2012
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  30 de junio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 12 A No. 79 - 31 Of 201
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 director@contactolegal.com.co 
Teléfono comercial 1:               2812156
Teléfono comercial 2:               3103424185
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 12 A No. 79 - 31 Of 201
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     director@contactolegal.com.co
Teléfono para notificación 1:           2812156
Teléfono para notificación 2:           3103424185
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado del 6 de septiembre de 2012 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2012, con
el  No. 01665725 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial  denominada COLECTIVO DE ABOGADOS & ASESORES FINANCIEROS S A
S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta No. 11 de la Asamblea de Accionistas del 25 de junio de
2019,  inscrita el 26 de Noviembre de 2019 bajo el número 02527233 del
libro  IX, la sociedad modificó la sigla: FLOREZ PLATA & ASOCIADOS S A
S, por la sigla: CONTACTO LEGAL & TRIBUTARIO S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  11 del 25 de junio de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de noviembre de 2019, con el
No.  02527233 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  COLECTIVO  DE  ABOGADOS  &  ASESORES  FINANCIEROS  S A S a
COLECTIVO DE ABOGADOS Y SERVICIOS TRIBUTARIOS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  principal  de la sociedad está constituido por las
 
                                           Página 2 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 3 de septiembre de 2021 Hora: 11:11:09

                                       Recibo No. AB21302857

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2130285778F64

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

siguientes  actividades:  1.  La prestación de servicios profesionales
de  asesoría  legal,  financiera, económica y contable a toda clase de
personas  naturales  y jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o
privadas,  al  igual que la representación extrajudicial, judicial y/o
legal   de   las  mismas  personas  ante  todo  tipo  de  autoridades,
organismos  y/o personas. La prestación de los servicios profesionales
comprende  todas  las áreas del derecho, la contaduría, economía y las
finanzas,  y  se  hará  por  intermedio del grupo de profesionales que
vincule  la  sociedad  laboralmente o por contrato de servicios. 2. La
gestión,  impulso,  supervisión,  diligenciamiento  y  trámite de toda
clase  de  procesos  administrativos  y/o judiciales, o cualquier otra
clase  de  proceso  o  trámite de cualquier naturaleza, ante cualquier
tipo  de  autoridad;  la  representación  ante  cualquier organismo de
conciliación,  y  la celebración de éstas en calidad de conciliadores.
3.  La  gestión  para  el cobro de títulos valores o cualquier tipo de
cartera,  bien  sea  comercial,  particular  o financiera, mediante el
cobro  prejurídico  o  jurídico, pudiendo utilizar para ello cualquier
tipo  de procedimiento o metodología legalmente autorizada. 4. Prestar
los  servicios de call center, contact center, in frontdeskattention y
asesoría    personalizada.   5.   Asesoría   y   consultoría   en   la
reorganización,  reestructuración,  recuperación y liquidación de toda
clase  de  personas  naturales  y jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas,   privadas,   mixtas  etc.,  sin  limitación.  6.  Cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita.  En  desarrollo  de  su objeto
social,  la  sociedad  podrá  ejecutar todos los actos o contratos que
fueren  convenientes  o  necesarios  para  el cabal cumplimiento de su
objeto  social,  en  especial los siguientes: A) Formar parte de otras
sociedades   y/o   constituir   o  conformar  consorcios  y/o  uniones
temporales  o  promesas  de  sociedad  futura.  B)  Representar firmas
nacionales  o  extranjeras  que  se  ocupen  de los mismos o similares
negocios  o  actividades.  C) Emitir, recibir, distribuir, apostillar,
consularizar  y/o  registrar todos los documentos que en desarrollo de
su  actividad  deba  manejar.  D)  Prestar  servicios  de consultoría,
asesoría,  desarrollo  y  gestión en todos los campos relacionados con
el  objeto  social a personas naturales y jurídicas de derecho público
y/o   privado,   nacionales  o  extranjeras.  E)  Adquirir  bienes  de
cualquier  naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
marcas,  patentes,  así  como  hacer  construcciones  sobre sus bienes
inmuebles  y  enajenar  y  gravar a cualquier título los bienes de que
sea  titular  del derecho de dominio o de cualquier otro derecho real.
F)  Intervenir  ante  terceros  y  ante  los  mismos accionistas, como
acreedora  o  deudora en toda clase de operaciones de crédito, dando o
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recibiendo  las  garantías del caso, cuando haya lugar a estas. G) Dar
y  recibir  en  garantía de obligaciones, bienes muebles e inmuebles y
tomarlos  en arrendamiento o celebrar cualquier otra clase de contrato
u  opción  de  cualquier  naturaleza  sobre  los  mismos. H) Suscribir
cuotas  sociales, acciones o derechos en sociedades de cualquier tipo.
I)   Celebrar   el   contrato   comercial   de  cambio  en  todas  sus
manifestaciones,  tales  como  girar,  endosar,  protestar,  cancelar,
avalar,  dar  y  recibir  letras  de cambio, pagarés o cualquier otros
efectos  de  comercio  o  títulos  valores  en general y celebrar toda
clase  de  operaciones  actos y contratos con entidades bancarias y en
general  de  carácter  crediticio. J) Constituir o adquirir sociedades
de  cualquier género, participar o fusionarse con cualquiera de ellas.
K)  Participar  en licitaciones públicas o privadas de acuerdo con las
actividades  a  desarrollar  por  la  sociedad  y  ser  miembro  de un
consorcio,   unión  temporal  o  sociedad  de  objeto  único  para  la
celebración  de  contratos  con  entidades  estatales  o suscribir una
promesa  de constitución de sociedad futura una vez se haya adjudicado
el  contrato  con  la  finalidad  de  poder  participar en procesos de
contratación  con  el estado colombiano, o con cualquier otro estado o
persona  jurídica  de  carácter  privado.  L)  Celebrar  en  su propio
nombre,  o  por  cuenta de terceros o en participación con ellos, toda
clase  de  operaciones  que  sean  necesarias  o  convenientes para el
desarrollo  del  objeto  social, o que busquen desarrollar o favorecer
sus actividades o aquellas en que la sociedad tenga intereses.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $700.000.000,00
No. de acciones    : 700.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   representación   legal  de  la  sociedad  estará  en  cabeza  del
Presidente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
En  el  ejercicio  de  la  dirección  y administración de la sociedad,
corresponderá  al  presidente  entre  otros,  ejercer  las  siguientes
funciones  y cualquier otra que se requiera para efectos del ejercicio
de  la  actividad  de  la  sociedad dentro de los límites legales y de
orden   público:   (A)   Representar   a   la   sociedad   judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que  representen  la sociedad cuando fuere el caso;
(B)  Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones que tome en
ejercicio  de  sus  funciones;  (C)  Elegir y remover libremente a los
funcionarios  de  la  sociedad;  (D)  Nombrar  los asesores que estime
convenientes  y  disponer,  cuando lo considere oportuno, la formación
de  comités,  integrados por el número de miembros que determine, para
que  lo  asesoren en asuntos especiales, delegar en dichos comités las
atribuciones  que  a  bien tenga dentro de las que a él corresponden y
señalarles  sus  funciones;  (E)  Presentar  a la asamblea los estados
financieros  de  propósito  general individuales y consolidados cuando
fuere  del  caso,  junto  con sus notas, cortados a fin del respectivo
ejercicio;  (F)  Dirigir y controlar todos los negocios de la sociedad
y  delegar  en  empleados  de  la  sociedad  las  funciones que estime
conveniente  de  lo cual dejará constancia en la correspondiente acta;
(G)  Cuidar  del  estricto  cumplimiento  de  todas  las disposiciones
consignadas  en  estos  estatutos  y de las que se dicten para el buen
funcionamiento  de la sociedad, y tomar las decisiones necesarias para
que  la  sociedad  cumpla  sus  fines  y  para evitar que a través del
ejercicio  de  su  actividad fluyan o pasen dineros de origen ilícito;
(H)  Todas  las demás no expresamente asignadas a otro órgano social y
que sea necesaria para lograr la realización del objeto social.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento Privado del 6 de septiembre de 2012, de Accionista
Único, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2012
con el No. 01665725 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Florez   Plata   John    C.C. No. 000000080224074 
Legal              Jairo                                             
(Presidente)                                                         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  11  del  25  de junio de    02527233  del  26  de noviembre
2019 de la Asamblea de Accionistas     de 2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6920
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 301.520.007
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  3  de  agosto de 2020. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PAULA ALEJANDRA GIRALDO PORRAS 

Contadora Publica 

paulalejandragiraldo@gmail.com 

 

Bogotá D.C, 31 de marzo de 2021 

 

 

 

Señores 

COLECTIVO DE ABOGADOS Y SERVICIOS TRIBUTARIOS SAS 

Atn. John Jairo Flórez Plata 

Gerente 

 

 

En cumplimiento al contrato de trabajo suscrito con la empresa COLECTIVO DE ABOGADOS 

Y SERVICIOS TRIBUTARIOS SAS, a continuación, me permito presentar junto con mi carta 

de renuncia, un informe ejecutivo sobre las inconsistencias encontradas en la contabilidad. 

 

ALCANCE: El presente informe se realiza con base en: 

 

✓ Soportes contables físicos que reposan en el archivo  

✓ Información contable registrada en el software World Office versión 9.0.2 de 

propiedad de la empresa COLECTIVO DE ABOGADOS Y SERVICIOS TRIBUTARIOS 

SAS. 

 

HALLAZGOS: 

 

1. La nómina correspondiente a los periodos de abril a diciembre de 2020 no estaba 

contabilizada, por lo cual fue necesario realizar una reconstrucción de la información 

partiendo de bases de datos en excel suministradas por la gerencia, contratos de 

trabajo y planillas de seguridad social.  A la fecha se dejan causadas todas las 

prestaciones sociales, seguridad social y liquidaciones por terminación de contrato 

de esos periodos. 

2. Los saldos de los bancos no se encontraban conciliados desde abril de 2020, por lo 

cual fue necesario registrar todos los gastos bancarios y proceder con las respectivas 

conciliaciones mensuales. 

3. Los comprobantes de egreso no estaban registrados desde abril de 2020 

4. Las cuentas de cobro que reposan en físico en el archivo no estaban causadas desde 

abril de 2020, por lo cual fue necesario digitar esta información en la contabilidad y 

proceder con una conciliación de cuentas por pagar de todo el año. 



5. Se realizo una conciliación de las cuentas de impuestos, con base en las 

declaraciones tributarias presentadas y los libros auxiliares de la contabilidad. En 

ella, se evidenciaron varias diferencias. Por lo cual se procede a realizar los ajustes 

pertinentes para que la información fiscal coincida con la contable. 

6. Al revisar las declaraciones tributarias no se encontraron todos los papeles de 

trabajo, que soportan dichas liquidaciones. 

 

CONCLUSIONES: 

 

1. La contabilidad de los periodos de abril a diciembre de 2020 estaba incompleta y 

por lo tanto la información presentaba varias incongruencias. Por lo cual se realizo 

una reconstrucción y redigitación de la misma. 

2. Se sugiere a la gerencia realizar la solicitud formal de las hojas de trabajo de las 

declaraciones tributarias presentadas por el anterior contador. 

 

 

Cordialmente, 

 

Paula Alejandra Giraldo Porras 

Contadora Publica 

T.P 224564-T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



















  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 27 de Septiembre de 2021 - 03:38:01 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400307720210014800

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente

077 Juzgado Municipal - CIVIL JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL - JUZGADO 59 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- GESCO TAX FIRM SAS - FONDO DE EMPLEADOS DE EMPRESAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN
LIQUIDACION CON SIGLA FONSEGURIDAD

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

09 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD Y REMISION DE PROCESO MRV 09 Aug 2021

21 Jul 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/07/2021 A LAS 19:58:59. 22 Jul 2021 22 Jul 2021 21 Jul 2021

21 Jul 2021 AUTO RESUELVE
SOLICITUD RESUELVE PETICION; REMITIR COPIA EXPEDIENTE 21 Jul 2021

25 Jun 2021 AL DESPACHO 25 Jun 2021

11 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITANDO COPIA DE EXPEDIENTE-WB 11 Jun 2021

11 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL DERECHO DE PETICION-WB 11 Jun 2021

09 Mar 2021 OFICIO
ELABORADO FORMATO DE COMPENSACION 09 Mar 2021

03 Mar 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/03/2021 A LAS 21:25:34. 04 Mar 2021 04 Mar 2021 03 Mar 2021

03 Mar 2021
AUTO NIEGA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

03 Mar 2021

25 Feb 2021 AL DESPACHO 25 Feb 2021

22 Feb 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 22/02/2021 A LAS 22:22:34 22 Feb 2021 22 Feb 2021 22 Feb 2021













Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 281561

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JOHN JAIRO FLOREZ PLATA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80224074., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 194275 06/09/2010 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de junio de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, RECURSO DE
REPOSICION CONTRA AUTO QUE DECRETO MEDIDA CAUTELAR, RADICADO:
11001400306620210000800, PARTES: GESCO TAX FIRM S.A.S en contra de la sociedad COLECTIVO DE
ABOGADOS Y SERVICIOS T...

Director Contacto Legal <director@contactolegal.com.co>
Lun 27/09/2021 16:53
Para:  Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  leo0212serra@gmail.com <leo0212serra@gmail.com>; juridico3@centrojuridicointernacional.com <juridico3@centrojuridicointernacional.com>;
GESCO TAX FIRM SAS <leonardo.serrano@gescotaxfirm.com>; Asistente Contacto Legal <asistente@contactolegal.com.co>; CONTACTO LEGAL Y
TRIBUTARIO SAS <asociada@contactolegal.com.co>; seccivilencuesta 273 <director@contactolegal.com.co>

Registered Email™ | Certified Delivery
This is a Registered Email™ message from CONTACTO LEGAL 

Doctora,
MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ
JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)
E- Mail cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                      S.                      D

REFERENCIA: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por GESCO TAX FIRM S.A.S en contra de la sociedad
COLECTIVO DE ABOGADOS Y SERVICIOS TRIBUTARIOS S.A.S.

RADICADO: 11001400306620210000800

ASUNTO:RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO. y RECURSO DE REPOSICIÓN
EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DECRETÓ LAS MEDIDAS CAUTELARES
  

 
JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA identificado como aparece al pie de mi firma obrando en mí condición de Representante
Legal de COLECTIVO DE ABOGADOS Y SERVICIOS TRIBUTARIOS S.A.S. y como Abogado en ejercicio, de
manera respetuosa dentro del término legal interponer RECURSOS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN, PRIMERO contra  Auto que libró mandamiento de pago y  SEGUNDO contra auto que
decretó medida cautelar los cuales fueron proferidos por este despacho, por medio de los siguientes escritos
adjuntos:

 
ANEXOS:
 
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO Y ANEXOS 
RECURSO QUE DECRETÓ LA MEDIDA CAUTELAR 
 
Nota. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 103 del C.G.P., y Artículo 3° del Decreto 806 de

2020, se remite el presente correo electrónico a la parte demandante y el apoderado reconocidos, de acuerdo
a las direcciones electrónicas informadas en el escrito de demanda.

Muy cordialmente,
 
John Jairo Flórez Plata
Abogado Director / Lawyer CEO
✆+57 310 3424185
✉ director@contactolegal.com.co

Colectivo de Abogados y Servicios Tributarios S.A.S.



visita nuestro pagina web www.contactolegal.com.co 

La información contenida es confidencial, por tal razón no puede, ni podrá ser citada, archivada, transmitida o remitida a
ningún tercero diferente a su destinatario. Cualquier violación a esta reserva se considerará una infracción penal y violación
directa a los datos sensibles y propios o del titular, que dará lugar a las acciones legales correspondientes.
 

Contacto Legal ® Patented


